
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso  Verbal -Declaración pertenencia 

Demandante  María Amparo Marín  

Demandado Oscar García Arbeláez  

Radicado  05001 40 03 010 2022 00483 00  

Asunto  Rechaza por falta de requisitos.   

  
 

Mediante auto de fecha 03 de junio de 2022, este Juzgado inadmitió la presente 

demanda en orden a subsanar por la parte actora requisitos indicados. Precluido el 

termino sin corregirse la demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código general 

del proceso, el Despacho procederá con el rechazo. 

 

Consecuentemente el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia por falta de requisitos legales.  

 

SEGUNDO: No disponer la devolución de la demanda y anexos ni el desglose, por 

cuanto los documentos fueron allegados de manera digital en vigencia del Decreto 806 

de 2020. 

 

TERCERO: Realícese por Secretaría las anotaciones respectivas en el Sistema de 

Gestión Judicial. 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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